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©fiííol
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Laí leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
.q®® para cada capital de provincia desde que se publiquen 

vi ^^'^®R4e en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 183.5.)

PARTE OnCUL

SE SUSCRIBE 
EN LA

PRECIOS DE SUS CRIC ION.

Calle de los Abades, núm. 1,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. 13. g.) continua en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

üe igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonsq^S, Mv.K Reina, R." -María Cristina 
(Q- t). g.), y SS. AA. RR. la Serma. Sra. Rrincesa 
de Asturias y las Infantas D? María Isabel, doña 
M.aría de la Raz y 133 Alaria Eulalia.

GORIERNO CIVIL.
Sección de Pomentó.

En el expediente de expropifici )n de fincas urbanas que han 
de ocuparse en jurisdicción de Animan» piw la reform» del 
puente sobre el no Tirón y variación de la trivesía de dicho 
pueblo, en la carretera de Haro al M >at .n de Truro.

resultando que el propietario de la fiici aú n. 3, D. Justo 
Biez, no se conforraó con el valor ofrecido en la hoja de apre- 
cnyedactada por el perito del Estado:
U ®" cumplimiento ue lo dispuesto en el artícu-
i , a 1 Qvn ejécucion de la Ley de 10 de Ene
ro ae iS79, dicho propietario presentó su respectiva hoja de ta
sación suscrita por su perito en la que se consignaba eí importe 
qim aquel pretendía se le abonara: /

^“® efectos de lo preceptuado en el citado 
to'ías las hojas al representante de la 

,^".1"^®?^®™ Jefe de obras publicas, notifi- 
ca^ole al efecto la discordancia de ambos peritos;
tícnSfin Jo?”? en cumplimiento délo prevenido en el ar- 
„5?.. delrefendo Reglamento, el Sr. Ingeniero Jefe de obras

* este Gobierno todo el expediente general, mani- 
“e se advertía en las mismas irregularidad alguna:

reglamentado en el art. 47, se 
ttispuso que ambos peritos se reunieran

corformidad en las respectivas tasa- vAUIlCS.
Resultando que verificada dicha reunion no 

ae acuerdo acerca del importe de las tasaciones:
Xi^^ultando que en vista de la discerdaneia de los peritos

Por un mes. 
Por tres i l. 
Por seis ij. 
Por un año.

EN LA CAPITAL.

. 12 reales

. 34 »

. 64 »
. 120 »

FUEBA.

Por un mes. . .
Por tres id. . , 
Por seis id. . . 
Por un año. . .

• 16 realM 
. 44 >
. 84 > 
.150 >

* A'ííincro snelto 1 real.

procedió por el Juzgado de primera instancia de Haro al nom- 
oramiento de un tercero, cuyo agente facultativo, en vista de 
los datos que suministraba el expediente y los antecedentes que 
se pidieron a vanos centros en consonancia con lo establecido 
en el art. 32 de la mencionada Ley, evacuó su cometido fijando 
el precio que por la finca debia abonarse al propietario D Jus- 
o Diez, en la cantidad de tres mil cuatrocientas cuarenta y cin

co pesetas y cuarenta y cinco céntimos:
Resultando que pasado el expediente á la Excma. Diputación 

provincial, evacuó dicha Corporación su informe, proponiendo 
que el valor puntualizado por el tercer perito debia considerarse 
el mas pisto y equitativo tanto _paj:a.jsU^^ deinredio como 
pai a la Administra ñon:

Considerando que en el expediente se han cumplido y practi- 
, cado cuantos requisitos y diligencias establece la Ley de 10 de 

üi^ro de 1379 y el Reglamento para la ejecución de la misma: 
que la cantidad fijada por el tercer perito Don 

redro Lthanove para la finca núm. 3, propiedad de D. Justo 
JJiez, se halla comprendida dentro de los límites marcados en la 
que consignaron los peritos representantes de ambas partes:

Considerando que el parecer del tercer perito se halla funda
do no solo en el aprecio de las condiciones materiales de la finca 
en lo que respecta á su estado de conservación, productos, situa
ción, etc. , sino basado también en la riqueza imponible graduada 
al inmue jle para la distribución de la contribución territorial:

Visto el art. 3-trie la vigente Ley de expropiación:
-P Gobierno civil,^ en providencia dictada con fecha 18 de 
Julio último, se-ha servido resolver que, paj-a la finca núm. 3 de 
la relación, propiedad de D. Justo Diez, quien no se ha confor
mado en esta expropiación, se determina como importe de la su
ma que_ ha de entregarse á dicho propietario el precio que en la 
respectiva hoja se ha servido fijar el perito tercero, Don Pedro

-Lo que,hago publico en este periódico oficial á los efectos de 
sobre expropiación forzosa

K I 1879, y lo preceptuado en el párrafo 23 del
art 54 del Reglamento para la ejecución de dicha Ley.

Logroño 11 de Agosto de 1882.
El Gobernador,

Tadeo Salvador.

Don Dadeo Scblvcidor, Gobernador civil de esta proviiiciai

1 K- X j ' Hago saber: Que por D. Faustino Gil y Valdivielso vecinodp 
on el objeto de que , Haro, de profesión Abogado y mayor de edad, se ha presentado á 
ns rpcnon autotídad á las once y media de la mañana del dia de la fe-

„ i cha una solicitud de registro de cuatro pertenencias con el título
no lograron ponerse de San Antin de mineral de sustancias salinas en sólido en te- 

rrenp situado en término de la villa de Leiva, paraje que llaman 
se Quiste de San Antin, lindante al N, el rio Tiron^ al S’ camino,7
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al E.-etlificio de Juan Corcuera y al O. Otros terrenos, también 
de dominio público, cuya designación ha verificado en la fotma. 
siguiente: ’

Se tendrá por punto de partida la esquina ó veríice de ía de
recha del citado edificio de Juan Corcuera, entrando en el que 
mira á la parte Sur; desde dicho vértice se medirán hacia el S. 84 
metros, fijándosela 1.^ estaca, desde esta, en dirección al E., cua
trocientos metros, fijándose la 2.^; desde allí, marchando hácia 
el N., cien metros, fijando la 3.^; desde esta, dirección al O., cua
trocientos metros, y desde aquí al punto de parada diez y <seis 
metros, lo cual comprende una extension de- cuatro pertenen
cias mineras.

Y habiéndose admitido por decreto de este dia, salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud de registro, he dispuesto ée 
anuncie al público, como por el presente ejecuto, para,que los 
que se consideren con derecho á reclamar contra ella, lo verifi
quen en este. Ghóbierno civil por eserí4i<ív^y:en la fofiha"debida, 
dentro del plazo de sesenta días que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la Minería.

Logroño 10 de Agosto de 1882.
TasScíí Salvados*.

RBGLAllE^'TO «Ei^ERAl, 
para la iinposieioii, aelEiiiuisjraeion y cobranza 

de la coiilribucloii indiisírial.

Cojiiiziíiaciojí.

12. Vendedores de galones, cordones, ligas, alfileres y otras 
menudencias.

13. Vendedores de jerga, cordeles, mantas ú otros efectos 
de cáñamo.

14. Vendedores de hierro ó acero, ya sea en planchas, lin
gotes, barras, aros ó flejes.

15. Vendedores de ^uguates ó bara’itas,
16. . -Vendedores de carbón y otros comou^tibles.
17. Vendedores de libros nuevo< ó u ados.
18.
19.
20.
21.

23.
24.

Vendedores de lino, cánamo ó escapa.
Veudedore.5 de loza, porcelana ó.cnsüal.
Vendedores de objetos de platería.
Vendedores de joyería y placería. 
VeudedOï^s^tlS^j ëijè de peri dm 3 fia. 
Atendedores de obras de ferretería ó cuchillería.

yVendedores de obras de guarnicionero, guitarrero 
otros semejantes.

25. ^ Vendedores de éliras de hojalatería, latonería, veloneria 
ó calderería.

29.
30.

26. Vendedores de paño basto, ma ltas llamadas de Pálen- 
oia, pañuelos, cintas, o fajas, bayetas, medias, g'orros ó 
ropa <)rdinaria.

, 27. Vendedores de pólvora.
28. Atendedores de quincalla.

A/endedores de sal por menor.
Vendedores de sal al que utilizan la vía férrea para ven- 

deila al por mayor en las estacionés ó al pié de los vagones.
31. Vendedores de sombreros, gorras, botines y zapatos. 

Atendedores de aceite mineral con carros ó caballerías. 
Aíendedorés de jamones y embutidos.
Vendedores de pan.
Vendedores de leche de vacas, cabras ú ovejas.
Vendedores de tejidos de lana, lulo, seda ó algodón. 
Atendedores de manguitos.
A^’endedores de abanicos.

18 pesetas.

20

12
20
18
12
28
80

230
18
18

18

18

58
23
28
34

18
25
28
20
23
86
20
20
18

32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39. Vendedores de bastones.
,, Perderán su carácter de ambulantes los industriales de la seo’unda 

1 presente tarifa que fijen su residencia en los pueblos durante 
lo.s días ó temporadas que en ellos .se celebren ferias ó níercados, aunque 
expongan y \endan sus mercancías en tiendas ó portales, ni tampoco ios 
que ' endan en la propia forma durante uno ó dos dias á la semana en 
los pueblos en que no haya ferias ni mercados, v que no sean los de su ha
bitual residencia.

Los industriales de la segunda division de esta tarifa que vendan al por 
P^g2.rán doble cuota de la señalada á la misma industria ejercida al 

por menor.

-Esj)ec¿ácn?o,s y diversiones en arndnlancia.

»

40. Columpios verticales,, giratorios ó de cualquier otra 
clase. Se pagará pqr cada aparato 23, pesetas.

41. Expositores de fieras y animales raros, sea cualquiera 
la temporada en un año y la población en que los mani
fiesten '

42. Expositores de figuras de cera de cualquier otra ma
teria, teatros mtc'micos, panoramas, y otras cul iosidades, 
sea cualquiera la población y la temporada en un año en 

se exhiban al ^ueblp 40 »

43. Funciones de cuadros vivos, sea cualquiera la población 
y temporada en que tengan lugar al año 58 

44. Funciones de volatines, títeres y juegos de manos y 
demás que se les asemejen cuando no sean de los compren- 

. - didos en la tarifa 2.^, sea cualquiera la población y la tem- 
.^perada en que tengan lugar en el año. ' 40 

45. Juegos de billar romano y demás que se le asemejen 25 
Tiros de pistola y demás armas de.fuego

»
»
»46. 25

47.
I'a^ricacion ds az/uardienie ezi aMá^tlancia.

Porcada alambique portátil. Se pagará

TABLA DE EXENCIONES.

35 »

En conformidad á lo prevenido en el art. 1.^’del Regiam en to, quedan 
exentas del pago de la contribución industrial las profesión es, industrias 
y pheios.s-iguieutes:

1. En compensación del trabajo que emplean en los negocios civiles 
y crimínales-de pobres, y endos dej}fimn,-se-deduxñrár-éel-4i»portedxrta del 
das' cuotas correspondientes;

A los xAbogados, Procuradores y Escribanos de Juzgados, el 20 por 100. 
A Iqs Abogados y Procuradores que lo sean en capitales donde haya Au

diencia, el 25 por 100.
Y á los Relatores y Escribanos de Cámara, el mismo 25 por 100.
Cuyas bonificaciones se harán á voluntad de los respectivos grémios ó 

clases en favor de la colectividad ó en el de los funcionarios que por turno 
intervengan en los mencionados asuntos, sin que en ningún caso excedan 
de los tipos señalados según el gremio ó cíase.

2. Actores dramáticos ó líricos.
3. ' Actores dramáticos y líricos por’d importe de los derechos que per

ciban por la representación de sus obras.
4. Aguadores ambulantes y á domicilio.
5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de Marina que se ocupan en los puer

tos en la carga y descarga de los buques.
Z' sin tienda, aunquetengan puestosfijos en las calles yplazas
8. Bollerías en ambulancia.
9.

10.
11.

Bordadores á mano.
Cambiantes en ambulancia de ropas y efectos.
Cambiantes de monedas en puestos ambulantes.

3 1 r. I Ahorros y Monte de Piedad establecidos con aprobación 
del crobiei no, cuyos capitales y acumulación de beneficios se emplean ex- 
-clusivdineute en prestamos sobre alhajas y otrosæfectos; Si dichos estable
cimientos estuvieren creados con cualquier objeto de especulación, serán

__ ' 1 I f t* T-. niinas, y pagarán en los términos de
signados en el epígrafe Bancos y Sociedades de la tarifa 2.“

13. Cardadoras á mano.
-14. Costureras. -■ • —
15. Criadores de ganados de todas clases, considerándose como tales 

los que en numero proporcionado á su labor ó labranza tengan reses de 
A lentie, y no los que se ocupen en la compra-venta de los mismos ganados 
antes o despues de haberlos beneficiado ó engordado para ponerlos en con
diciones de consumo ó de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías ambulantes de cómicos, titiriteros y otros industriales 
analogos, que trabajan al aire libre ó en los locales que no se hallen per- 
maneutemente destinados á dar espectáculos.

17. Dueños de barcas de méuos de 2J toneladas y los de sin cubierta 
de los que se ocupan en el trasporte por rias, ríos y canales.

18. Dueños^de salinas, minas de sal-piedra ó de cualquiera otra clase, 
local o almacén abierto al publico parala venta al por mayor 

de dicho articulo, siempre que se halle establecido al pié de la mina, ó en 
la proMucia en que esté situada, y limitando la venta á la sal producto de 

. la misma.

20.
19. Encajeras sin obrador ni tienda abierta.
22. Enfermos.
21. Establécimieutos de enseñanza costeados con fondo del Estado de 

la provincia o del municipio, ó.por fundaciones piadosas. ’
22. Fábricas establecidas con arreglo á la ley de Aguas por el tiempo 

que. dure la exención concedida alas mismas; pero si para el movimiento 
aelas maquinas o aparatos empleasen por cualquier circunstancia otra 
fuerza motriz distinta, los elementos movidos por dicha fuerza contribuirán 
con arreglo al numero correspondiente á la tarifa 3.*

23. Funcionarios públicos, entendiéndose por tales los que desempe
ñen-un cargo de carácter permanente con sueldos ó asignación pagados 
con fonii os .del Estado, de la provincia ó del Municipio, y comprendidos 
en os reject;vos presupuestos; pero-sinJiaeer AYAnAign. ¿ 
Cualquiera industria que sé ejéfza ■údá vez que el éargn público.

2J:. Hilanderas con rueca ó tornos de menos de 10 husos
25. Hospitales, casas de,Beneficencia y demás establecimientos piado

sos por las corridas de toros, novillos,^ ba.le§ de máscaras y otros espectá
culos p.bl.cos de que sean empresarios los mismos establecimientos; y 
por fos talleres de zapatería, alpargatería, sastrería y cualesquiera otros 
qoe tegan dichas casas y establecimientos cuando solo’se inviertan sus 
productos en los ácpg’idos, sin venta alguna al público.

industria minera en a parte taxativa y expresamente consignada 
en la legislación especial del mismo ramo, ®

27. Lavanderas.

í

28. . Liibradorcs o cosecheros dé vino, aceite y demás frutos de la tierra, 
P bagan al por mayor en los depósitos establecidos en los 
Fn y también peor los que verifican en las plazas ó mer
ca IOS de les ¡meblos inmediatos a que llevan sus cosechas; pero Quedando 
sujetos al impu.-sto si las ventas laAyecuUn en almacenes ó estebÍecimSn- 
os perm amputes iuera del punto de produoioft. exención se extenderá á

SGCB2021



las ventas que haga al por menor en un sólo local de los edificios en oue 
tengan constituidos los dopositos do sus cosechas. *
t; estos depósitos procedan de cosechas de vino ó de aceite v se 
hallen en despoblado, por cuya causa no puede hacerse en ellos la venta 
al por menor, disfrutaran de exención por el local abierto dentro de la po
blación para dicho objeto siempre que el co.sechero no tenga otro para la 
venta al por inayor. También disfrutarán exención los cosecheros ele vino 

de este y orujo de su propia cosecha para la fabricación del 
aguardiente, en tanto que no sean vendedores de éste último artículo 

contribuirán por el número correspondiente de la

Ó labradores por la ganadería que tengan comprendida 
en los amillaramientos para el pago de la contribución territorial así como 

T- ’ . manteca y demás productos de la misma ganadería.
30. Limpia botas ambulantes.
81. Maestros y Maestras de instrucción primaria y habilitados que úni- 

percibir por conducto del‘Tesoro público 
los haberes del Profesorado de instrucción primaria.

’f’todores de ganados eu establecimientoddéttíuadoe al efecto.
3.3. Ofacialas de modista.

de albañilería, de solador ó ensamblador y de cantería 
trabajan a jornal; oficiales de sastre ó de zapatero que trabajan 

por cuenta de su maestro, aunque lo verifiquen en sus propias habitaciones, 
pero sin tienda abierta ni muestra á la puerta y sin aprendices no contán- 
dosecoino tales la mujer nidos hijos solteros que los auxilien en sus trabajos

, 35. Olleros que venden por las calles ollas, pucheros y demás vasije- 
^^^_^^dinaria, y ios de loza y vidrio también ordinario.

36 Operarios ó jornaleros cuando trabajan jior un salario, ó un tanto 
por ^pieza para los talleres o tiendas de su profesión y cuyos maestros y 
dueños están sujetos a la contribución industrial.

fSe coníinuaráj

liüSTITUTÔ DE 2. DE LOUVIAO.

Exámenes de setiembre.

! debida forma antes del dia 15 de Setiembre. Las solicitudes deberán ir do
cumentadas (sin perjuicio de los informes oficiales que tomará la Dirección,) 
con testimonios de los respectivos Sres. Alcaldes/Cura párroco. Igual
mente acompañará certificación de haber obtenido en cursos anteriores 
tres notas de Sobresaliente, ó dos por lo menos si solo hubiera cursado el 
primer año de la segunda enseñanza.

Los ejercicios de estas oposiciones darán principio el dia 20 del próximo 
mes de Setiembre, a lasdoce de lamañana ante los tribunales competentes.

Los alumnos que no presentaren las solicitudes en la forma prescrita den
tro del^plazo determinado y no se presentaren á las oposiciones en el dia y 
hora señalados no tendrán derecho á reclamación alguna.

Los ejercicios consistir/n en disertar cada opositor por espacio de más de 
un cuarto de hora sobre un pinto sacado á la suerte de entre cinco desig
nados en el acto por el Tribunal y relativos á las diversas asignaturas cur
sadas ya por el aspirante. Si hubiese alumnosde distintos años, se forma
ran vanos grupos de .suerte que ios de cada uno reunan circunstancias aná- 
^gasy en tal caso los cinco puntos se variarán porcada grupo. Pública

mente se leerán estos punto.*: al verificarse el sorteo.
Ademas del ejeicicio oial que sedeteimina en el párrafo anterior, ha- 

I bra^otro escrito y al efecto se presentarán los opositores á las ocho déla 
t manana del día siguiente en el mismo sitio y ante el mismo tribunal sor- 
-teando otro punto de entie cinco dispuestos para cada grupo de aspiran
tes los cuales sin libros ni preparación alguna escribirán sobre el tema que 
les haya salido en suerte una disertación en término.s parecidos á la que se 
escribe actualmente para los premios y con iguales formalidades. A las 12 
se daralectuia pública de estos trabajos empezando por los de aquellos 
alumnos más adelantados en su carrera.
J n '*® opositores no poJriau terminarse los ejercicios en los

20 y 21 de Setiembre continuar in en la misma forma en los sucesivos 
Terminados los eercicios el tribunal levantará acta de ellos haciendo 

constar los puntos sorteados, y con su diet imán acerca del mérito científi
co o literario de los opositores, la pasará al Clustro para su resolución de- 
íinitiva.

Los alumnos matriculados en este Instituto que se hallaren pendientes 
de.exámen (por suspensos, no admitidos y no presentados) podrán veri
ficarlo en el próximo mes de Setiembre en los dias que á continuación se 
expresan:

1 * De Latin y Geografía, 15, 2.8 y 27.
— 2-* Dft.-Xalin-é H-ifH>oi‘ift de E-^paña, 16, 24 y 28.

Retórica y Póetica, Historia Universal/Aritmética, 17, 25 v 29
• Psicología, Lógica / Etica y Geometria, 15, 2.3 y 27.

Historia Natural y Fisiología é H giene, 1", 23 y 27.
Física y Química y Agricultura, 16, 24 y 28.
Exámenes de ingreso, 12, 13, 14, 18. 19, 25/30

ejewíicios del Grado de Bachiller se designarán dias y horas 
por el Sr. Director en vista de las solicitudes que se presenten.

Los alumnos se presentar in álos eximeiies extraordinarios de Setiem- i 
bre sin otro documento oficial que el mismo talou de haber satisfecho en 
Mayo los derechos académicos. Llegado el 1,’ de Octubre sin hacerlo, sea 
cualquiera la causa que lo hubiere impedido, caducan todos sus derechos 
y necesitaran por lo tanto los alumno! nueva matrícula para el cursos/ 
guíente según prescribe el art. 8 del Decreto de 6 de Julio de I ú79.

Matrícula.

Desde el dia I.' del próximo Setiembre y durante todo este mes, estará 
fü/l Secretaría la matricula ordinaria para el próximo curso de 
Ioo2 a 1883.

Los alumnos que por cualquier motivo no so matriculen en el mes de 
teetiembre podrán hacerlo en el de Octubre abonando dobles derechos y no 
puniendo examinarse hasta la época de los extraordinarios. 

 I?!l?§I^-fill™a2aJiUehayjn,de matricularse en este Instituto v tengan 
catorce anos cumplidos, deberán preaentar la cédula personal ‘

Los que pya matricularse en primer año de 2.'enseñanza hubieren de 
examinarse de ingreso, podrán verificarlo previa solicitud al Sr. Director, 
.presentación de la fe de bautismo, desde el dia nueve de Setiembre, 
luientras dure la matricula.

Premios de auxilios pecuniarios á los alumnos 
^obresaílcníes y pobi*cs«

Durante los illtimos quince dias del próximo mes de Setiembre se veri
learán los ejercicios de oposición para designar los alumnos mas dbtingui- 
dosque en el curso inmediato han de disfrutar las pensiones ó auxilios pe- 
cuniarios que este Claustro determine.

Para ser admitido á las oposicione.s de estos premios los alumnos que se 
Miaren en wodwKW» k wU'jtarís dei pjpwtçr de «te iBstítutt. en

El Claustro de Profesores de e^te Instituto tiene el derecho de suspender 
y retirar por completo las pensionas que confiera si los agí aciados dieran 
para ello el menor motivo, tanto por su falta de aplicación, como por su 
mal comportamiento académico.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocimiento de los inte
sados.

Logroño 10 de Agosto de 1882.-E1 Director, Gabiao Moreno.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

DE MAESTROS
DE LA

I provincia de Liogroño»

La matrícula para el año académico 
j de 1882 á 1883, estará abierta desde 

el 15 al 80, ambos inclusive, del pró
ximo mes de Setiembre. Los que de
seen inscribirse en ella para cursar el 
primer año de estudios presentarán 
en la Secretaría de .la Escuela los do
cumentos siguientes:

! 1.” Solicitud al Director de la Es
cuela.

2 .’ Partida de bautismo legaliza
da por tres notarios.

3 .“ Atestado de buena conducta, 
firmado por el Alcalde dçl pueblo 
donde el aspirante resida.

4 .® Certificación facultativa en 
que conste que el interesado no pa
dece enfermedad contagio.«a.

! 5." Autorizac.üu del padre, tutor 
ó encargado, para seguir la cairera.

6 .“ DeclaraCiOn hecha por un ve
cino con casa abierta en esta capital 
de quedar encaigado del alumno.

7 .® Cédula personal
Iguales documentos presentarán 

los que, habiendo aprobado académi
camente alguna asignatura en otra es
cuela. quieran Continuar en esta ios 
estudios.

Loe pretendan matrícula pra

el primer año de la carrera sufrirán 
un exámen de las materias que abraza 
la primera enseñanza elemental, me
diante el cual deberán acreditar que 
se hallan en disposición de Oir con 
fruto las lecciones de la escuela.

No será admitido el que en este 
examen no mereciere la aprobación 
del Tribunal.

Los derechos de matrícula son 20 
pesetas, de las cuales la mitad debe 
abonarse en el acto de sufrir el exá
men de prueba de curso.

Los exámenes de asignaturas para 
los no presentados en Junio y páralos 
suspensos, se verificarán durante di
cho mes de Setiembre. Los aspirantes 
solicitarán el exámen dentro de los 
últimos 15 dias del mes de Agosto, en 
una papeleta impresa que se les faci
litará en la Secretaria. Verificados 
estos exámenes, se procederá á los 
de reválida y á los de los aspirantes 
al certificado de aptitud para servir 
escuelas incompletas.

El d.a 2 de Octubre se inagurará 
el nuevo curso académico por ser fes
tivo el 1.®

Todo lo cual se anuncia para co
nocimiento de los interesados en par-' 
ticular y del público en general.

Logroño 8 de Agosto de 1882,—El 
DirtcUn* accidental, Anastasio Prieto.
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SECOOS' JUDICIAL

Doh Faustino Garcia Sarria, 
Juez de primera instancia de 
este partido.
Hago saber: que procedentes 

de embargo hecho á Santiago 
Daroca, vecino de Alberite, pa
ra las responsabilidades de cau
sa que se le siguió porlexiones, 
se sacan á la venta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la del Muni
cipal de Albo rite, á las doce de 
la mañana del dia dos de Se
tiembre mas próximo* venidero 
los bienes siguientes:

Pesetas.

1. Una heredad en la Cor
te, tierra de 3 áreas y 50 cen- 
tiái’eas, linda O. herederos 
de Felipe Daroca, P. Ve- 
nancia Miranda y N. cami
no, en 11

* 2. Otra en Juanaba de 
3 áreas y 50 centiáreas, 
linda O. herederos de Mar
cos Gonzalez, P. los de don 
Antonio Escolar, M. Galo 
Sicilia y N. Pascual Daro
ca, en 7

3. Otra, en Mirábuenos, 
de 17 áreas y 75 centiáreas, . 
linda N. la cuesta, M. don 
Quintin Sicilia, O. Antonina 
Daroca y P. Domingo Va
llejo, en 12

4. Otra en Seguero de 31 
áreas y 44 centiáreas, linda 
O. Vicente Reinares, P. here
deros de Antonio Escolar, M. , 
Inocente Ruíz Navarro y N. 
José Menchaca, en 20

5. Otra en la Colosada 
de 8 áreas y 75 centiáreas, 
linda N. rio lluevo, O. Ro
mualdo Caro, M. Pascual 
Daroca y P. Ignacio Leza, en 6 

6. Otra en Paguillo de 
24'áreas y 46 centiáreas, lin
da O. herederos de D. José 
Ponce, P. los de José Daro
ca, M. D. Francisco Barne- 
chea y N.Venancia Miran
da, en 14

7, ^Otra en la Dehesa, 
de 16 áreas y 50 centiáreas, 
linda N: herederos de Roque 
Solozabal, M. herederos de 
Isidro Ausejo, P. Pascual 
Daroca y P. Ñor verto Cha
vo, en 11

8 . Una viña en Canajos, 
de I área y 70 centiáreas, 
linda O. Manuel Miranda, 
N. Felipe Soto, M. Antoni
na Daroca y P. Francisco 
Barnechea, en ^3

9. Otra en Malosfuegos 
de 12 áreas y 25 centiáreas, 
linda O. D. Emilio Moreda, 
M. Gerardo Miguel, P. te
rreno inculto y N. Benito 
Viten, en 13

10. Otra en los Campi- 
xio 8 áreas y 75 ceiitiá-

reas, linda O. herederos de 
D.,Antonio Escolar, -M. Eu- 

i genio-Sicilia; P. y N'.Matilde 
i Escolar, en 5

11. Media Casa en la ca
lle de la Verdura de esta Vi
lla, señalada con el núm. 7 

i linda derecha, entrando, Pe
dro Albarellos, izquierda don 
Francisco Sicilia, por la es
palda Ignacio Leza y por el 
frente la espresada calle de 
la Verdura, en 175

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Dado en Logroño á once de 
Agosto de mil ochocientos ochen
ta y dos-—Faustino García.— 
Por mandado: Cándido Burgo.

Don Gaspar Perez Vason, Capi
tan graduado, Teniente, Ayu
dante del Regimiento Cazadores 
de Almansa, 13.” de Caballe
ría.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza donde se hallaba de guar
nición el soldado del primer 
Escuadrón de dicho Regimiento 
Julian Fernandez Elias, natural 
de Quesada, provincia de Jaén, 
avecindado en Trijar, provincia 
de Granada, á quien estoy su
mariando por el delito de deser
ción:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del

OBSBIiV^TOKIO MBTBOKOLÓaiCO DE LOGKOXO.

Oía 11 de Agosto de 188®.

BSorayi.
Barómctre 

en 
uiilínietros

psicRo:

Hume
dad.

«ETKO,

Tension 
del vapor.

VIE^’TO. -
TERSfiOUlETROS 

en 
eciíí i grados.

Agua eva
porada en 
milimetrs.

Llnvia en 
milíme- 

tros.

Ozonóme- 
tro en 21 

grados.
Justado dtl 

cieto.

9 m.’ 
i

725‘782 58 13'70 N. O. Brisa.

Mínima á la sombra, 14'2.

Termómetro seco, 24'8—19'2.

Mínima por irradiación, 11'5. \

Máxima al sofi

9'4 »» 12

Despejado.

3 tard. 723'268, 39 15'08 N. E. Calma, Termómetro seco, 33,5—22'8.

Máxima á la sombra, 36'4.

Kilómetro 62,100, 

...........     wwr»—

Idem

Ejército, por el presente cito, 
llanio y emplazo por primer 
edicto al expresado individuo, 
señalándole el cuartel de Caba
llería, situado en la calle de Es
partero, de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar des
de la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término se
ñalado, se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Lagrofío 9 de Agosto de 1882.
—Gaspar Perez.

ANUNCIOS.

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este dis
distrito municipal, para el pre
sente año económico de 1882-83, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para 
que los en él comprendidos pue
dan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean oportu
nas ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia.

Fonzaleche l-° de Agosto de 
1882. — El Alcalde, Eleuterio 
Cárcamo.

El repartimiento de la contri
bución territorial qué este pueblo 
ha de satisfacer en el corriente 
año económico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, donde los contribu
yentes pueden examinarlo; pu- 
diendo el que se considere agra
viado elevar sus reclamaciones 
á la Delegación de Hacienda de 
esta provincia. — Albelda I.** de 
Agosto de 1882. —El Alcalde,

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para 
el año de 1882 á 1883, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de 
quince dias, para que los en él 
comprendidos puedan examinar
lo y reclamar de agravios si se 
consideran perjudicados ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Laguna de Cameros 31 de Ju
lio de 1882.—El Alcalde, Ro- 
mualdo Martinez.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.
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